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RESUMEN 

 

Un residuo es un material o producto que ha sido desechado y que puede ser 

sometido a valorización, tratamiento o disposición final. En México, existen tres 

categorías de residuos: Residuos Sólidos Urbanos (RSU), Residuos de Manejo 

Especial (RME) y Residuos Peligrosos (RP). Los RSU son aquellos provenientes de 

casas habitación o los generados en cualquier actividad dentro de establecimientos 

o la vía pública con características domiciliarias. El aumento en la generación de RSU 

ha impactado de manera significativa en la emisión de Gases de Efecto Invernadero 

(GEI). Los principales gases que se emiten son CO₂ y CH₄. Es importante cuantificar 

las emisiones, ya que de esta manera es posible establecer estrategias de mitigación. 

Debido a lo anterior, se realizó la estimación de las emisiones de GEI por RSU, 

durante el período 1998-2020 en el estado de Morelos. La metodología aplicada fue 

conforme a las Directrices del Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático 

(IPCC, por sus siglas en inglés), en la última versión del año 2006. Los resultados 

obtenidos, de las emisiones en el año 1999 fueron de 59.08 Gg de CO₂ eq y para el 

año 2020 la emisión estimada fue 301.84 CO₂ eq, lo cual indica un aumento del 

410.90% en este período de tiempo. Este estudio nos permite apreciar; que, el 

aumento en la emisión de GEI tiene una correlación directa el crecimiento 

poblacional y económico de la entidad. 

 

Palabras clave: Crecimiento Económico, Crecimiento Poblacional, Gases de Efecto 

Invernadero, Residuos Sólidos Urbanos, Sitios de disposición final.  
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ABSTRACT 

 

Waste is a material or product that has been discarded and can be subjected to 

recovery, treatment, or final disposal. In Mexico, there are three categories of waste: 

Municipal Solid Waste (MSW), Special Handling Waste (SHW), and Hazardous 

Waste (HW). MSW are those from residential homes or those generated in any 

activity within establishments or on public roads with domiciliary characteristics. 

The increase in the solid urban waste generation has significantly impacted 

greenhouse gas emissions in the waste sector. The emitted gases are CO₂ and CH₄. 

It is important to quantify emissions, because this way it is possible to establish 

mitigation strategies. Due to the above, an inventory of greenhouse gas emissions 

was carried out in Municipal Solid Waste during 1998-2020. The applied 

methodology was according to the Intergovernmental Panel on Climate Change 

(IPCC, for its acronym in English) guidelines, in the latest version of 2006. According 

to the obtained results, the 1999 emission was 59.08 Gg of CO₂eq, while for the year 

2020, emission will be 301.84 CO₂eq, which would indicate an increase of 410.90% in 

this period. According to this study, the increase in greenhouse gas emissions 

correlates with the population and economic growth of the entity. 

 

Keywords: Economic Growth, Final Disposal Site, Greenhouse Gases, Municipal 

Solid Waste, Population Growth. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A través del tiempo los patrones de consumo de productos y servicios han cambiado 

de manera significativa. Lo anterior ha llevado a una mayor generación de residuos 

desde la extracción de recursos hasta la disposición final. De acuerdo con la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2018), los Residuos 

Sólidos Urbanos (RSU) son aquellos con características domiciliarias, generados en 

casa habitación, establecimientos o en vías públicas. 

 

Existen diversos problemas sociales y ambientales en torno a los RSU. En la parte 

social, existen impactos en la salud humana, debido a la acumulación de RSU que 

permite el desarrollo y hábitat de organismos, que pueden ser la causa directa de la 

transmisión de enfermedades provocadas por virus, bacterias y parásitos. Por otro 

lado, el personal que trabaja directamente con RSU puede lesionarse o contraer 

infecciones por manipulación de objetos punzocortantes. Asimismo, el sistema 

respiratorio puede verse afectado para aquellos que estén en constante exposición a 

los gases derivados de la quema de RSU (Contreras, 2008). Otro impacto que 

considerar es la vulnerabilidad y la exclusión a la que se encuentran sometidos los 

trabajadores de este sector, debido a la baja remuneración económica, el bajo o nulo 

acceso a seguridad social, los precarios derechos laborales y como se mencionó 

anteriormente, el riesgo a su salud (MIDESI, 2012). 

 

Otros impactos ambientales generados por los residuos, incluyen la contaminación 

de agua, ya sea superficial o subterránea. También existe la contaminación del suelo 

debido a los lixiviados que se generan en los RSU y que no reciben la correcta 

canalización para ser tratados (Jaramillo et al., 2008). Otro impacto de relevancia es 

la contaminación al aire debido a la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

mayormente metano (CH4) y dióxido de carbono (CO2), gases que contribuyen de 

manera significativa al cambio climático, causando consecuencias a la salud, a la 
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seguridad alimentaria, pérdida de biodiversidad, entre otros problemas 

(Grimmond, 2007). 

 

Para evaluar las emisiones de GEI a nivel internacional el Panel Intergubernamental 

sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) estableció metodologías, 

para su cálculo, con la finalidad de mitigar las emisiones de GEI. Actualmente, el 

IPCC cuenta con la metodología 2006 la cual establece cuatro sectores generadores 

de GEI, los cuales son: Energía; Procesos industriales y uso de productos (IPPU, por sus 

siglas en inglés); Agricultura, silvicultura y uso de suelo (AFOLU, por sus siglas en 

inglés); y Residuos. 

 

En el presente estudio se analizaron y evaluaron las emisiones de GEI generados a 

partir de los RSU en el estado de Morelos, para período de 1998 a 2020, empleando 

la metodología propuesta por el IPCC, 2006. Estas estimaciones podrían ser 

utilizadas para establecer políticas públicas en el Estado de Morelos que permitan la 

mitigación de estos GEI en el sector residuos. 
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CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO 

 

I.1. Efecto invernadero 

 

El sol emite radiaciones, las cuales son recibidas por la Tierra, y atraviesan la 

atmósfera realizando un calentamiento térmico en la superficie terrestre y en sus 

componentes, una cantidad de la energía recibida es liberada, mientras que la otra 

permanece en la Tierra (Cabrera, 2019), permitiendo las condiciones de temperatura 

propicias para el desarrollo de la vida, a este proceso se le conoce como efecto 

invernadero (Figura I.1). Una parte de la radiación que permanece en el planeta es 

absorbida por los GEI que conforman la atmósfera, lo que provoca un aumento de 

la temperatura, es decir, a mayor concentración de GEI, mayor será el incremento de 

la temperatura media global de la superficie terrestre (Sánchez, 2020). 

 

 

 

Figura I.1. Efecto invernadero (Adaptación de Steger, 2013). 

 

El sol emite radiación, una parte es 

reflejada por la atmósfera y otra logra 

penetrar hasta la superficie terrestre. 

Parte de la radiación es liberada al espacio y la otra 

parte es absorbida y reemitida en diferentes 

direcciones por los GEI 
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I.2. Gases de Efecto Invernadero (GEI) 

 

Los componentes de la atmósfera son conocidos como Gases de Efecto Invernadero, 

son de origen natural y antropogénico. Su función es absorber y emitir la radiación 

proveniente del sol en diferentes longitudes de onda dentro del espectro 

electromagnético (SMN, 2020).  

 

Por otro lado, desde la revolución industrial, las actividades humanas, han 

provocado un incremento en la concentración de GEI. Algunos ejemplos de estas 

actividades son el incremento en el uso del transporte, quema de combustibles 

fósiles, deforestación, erosión del suelo, actividades industriales y la generación de 

RSU (Romanov, 2017). En la Tabla I.1 se muestran los diferentes GEI presentes en la 

atmósfera, así como sus principales orígenes, tanto naturales como antropogénicos. 

Tabla I.1. Principales Gases de Efecto Invernadero. 

 

Gases de efecto 
invernadero 

Origen natural Origen antropogénico Autor 

Dióxido de carbono (CO₂) 
Producto de la respiración de 

seres humanos y fauna  
Descomposición de biomasa 

Quema de combustibles 
fósiles 

Residuos sólidos 
urbanos 

Industrias 
Deforestación 

 

(EPA, 2019) 

Clorofluorocarbonos 
(CFC’s) 

No hay producción de manera 
natural 

Procesos industriales 
 

Metano (CH₄) 
Descomposición anaerobia 

Incendios naturales 
Liberación de gas natural 

Actividades agrícolas 
Residuos sólidos 

urbanos 
Quema de biomasa 

Incendios provocados 
 

Óxido nitroso (N₂O) 
Nitrificación y desnitrificación 

del suelo 
Procesos biológicos 

Actividades agrícolas 
Quema de combustible 

fósil 
Residuos sólidos 

urbanos 
Aguas residuales 

 

Monóxido de carbono (CO) 
Descomposición anaerobia 

Descomposición de biomasa 

Combustión incompleta 
del carbono 

Quema de combustibles 
fósiles 

 

Contreras et al., 
2020 
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Óxidos de nitrógeno (NOx) 
Descomposición de biomasa 

Procesos biológicos 

Procesos industriales 
Quema de combustibles 

fósiles 
 

Calla y 
Luján, 
2018 

Ozono (O₃) Reacciones químicas naturales 

Contaminación 
atmosférica 

Quema de combustibles 
fósiles 

 

Racines, 
2018 

Vapor de agua (H₂O) 
Aumento de la temperatura en 

la atmósfera 

Actividades agrícolas 
Establecimiento de 

reservatorios de agua 
 

Gómez, 
2016 

Hidrofluorocarbonos 
No hay producción de manera 

natural 
Procesos industriales 

 
Kerr, 2010 

Hexafluoruro de azufre 
No hay producción de manera 

natural 
Procesos industriales 

 

Los países desarrollados son los mayores emisores de GEI, mientras que los países 

en vías de desarrollo contribuyen en menor proporción. La contribución de los 

países como China y Estados Unidos tiende a ir en aumento para satisfacer 

necesidades sociales y de desarrollo (Londoño et al., 2020). En la Figura I.2 se 

muestran los principales emisores de GEI a nivel mundial. 

 

 

Figura I.2. Principales emisores de GEI (Boden et al., 2017; Maenhout et al., 2017; 

NCI, 2019). 

China
30%

Estados Unidos
15%

Unión Europea (28)
9%

India
7%

Federación Rusa
5%

Japon
4%

Otros
30%



 

8 
 

 

Para realizar una comparación de los impactos de los diferentes GEI a través de un 

período de tiempo, se estableció una medida de referencia, llamada potencial de 

calentamiento global (EPA, 2016). El potencial de calentamiento global (GWP, por 

sus siglas en inglés), es el potencial que tiene cada GEI para contribuir al 

calentamiento global por medio del efecto invernadero en la atmósfera (Ramírez, 

2019). El GWP se calcula utilizando el forzamiento radiativo y la vida media de cada 

gas. La unidad que permite realizar comparaciones entre los diferentes gases debe 

estar expresada como dióxido de carbono equivalente (CO₂eq) (Gray, 2015). En la 

Tabla I.2 se muestran los valores de GWP más recientes para un horizonte temporal 

de 100 años para diferentes gases, presentadas en el Quinto Informe de Evaluación 

del IPCC (2013). 

 

Tabla I.2. Potenciales de calentamiento global (IPCC, 2013). 

 

Gas de efecto invernadero Potencial de calentamiento global 

Dióxido de carbono (CO₂) 1 

Clorofluorocarbonos (CFC’s) 4,660-13,900 

Metano (CH₄) 28 

Óxido nitroso (N₂O) 298 

Monóxido de carbono (CO) 1.8 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 8.2 

Hidrofluorocarbonos 124-12,700  

Hexafluoruro de azufre 23,900 

 

I.3. Calentamiento global 

 

El calentamiento global hace referencia al aumento de las temperaturas planetarias, 

este cambio ocurre de manera natural a través del tiempo. Sin embargo, se tienen 

http://www.climatechange2013.org/images/report/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf%20p81
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registros de que las actividades antropogénicas en los últimos años han tenido una 

contribución significativa (Paterson, 2014). El calentamiento y los efectos asociados 

varían por región en el mundo. El aumento de la temperatura global ha sido de 1°C, 

desde el comienzo de la Revolución Industrial hasta el año 2017, pero si el aumento 

continúa con el mismo crecimiento anual, es probable que este incremento llegue a 

1.5°C entre 2030-2052 (IPCC, 2018). 

 

I.4. Cambio climático 

 

El Cambio Climático se define como la “Variación del clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera global y se 

suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables” (LGCC, 

2018). 

 

La aceleración del cambio climático representa un riesgo que altera parte de las 

medidas que han sido propuestas y empleadas en diferentes sectores, en los cuales 

se plantea disminuir la vulnerabilidad de la población ante determinados cambios 

ambientales (Zamora, 2015). La vulnerabilidad a la que está expuesta la población 

es diferenciada, esto se debe a la desigualdad que existe entre los países 

desarrollados, principales causantes del cambio climático, y los países en vías de 

desarrollo, los cuales afrontan con mayor complejidad los riesgos y consecuencias 

de este fenómeno (Borrás, 2016). 

 

I.5. Causas y consecuencias del cambio climático 

 

El cambio climático se ha dado a través del tiempo de manera natural. Sin embargo, 

en el último siglo la contribución antropogénica ha sido notable. El aumento en la 

concentración de GEI, ha propiciado el calentamiento del planeta, que a su vez 

genera alteraciones climáticas que, a través del tiempo, sólo van en aumento. La 



 

10 
 

combinación de los cambios se presenta como una amenaza a la comunidad, los 

ecosistemas, la seguridad alimentaria y al sector salud (Gleick et al., 2010).  

 

Los impactos que se presentan en cada región no son lineales ni homogéneos. A 

continuación, se presenta una lista de las consecuencias originadas por el cambio 

climático con base en la información de CEPAL (2020). 

 

 Disminución de la producción y la calidad de los alimentos 

 Diminución de ingresos e incremento en los precios, aumentando la 

desigualdad 

 Menor disponibilidad de agua 

 Derretimiento de glaciares 

 Incremento en el nivel del mar 

 Fenómenos extremos 

 Inundaciones en áreas rurales y urbanas 

 Desaparición de bosques 

 Blanqueamiento de corales 

 Pérdida de biodiversidad 

 Aparición de especies invasoras 

 Pérdida de servicios ecosistémicos 

 Propagación de enfermedades transmitidas por vectores 

 

Debido a esta problemática, se han planteado diferentes herramientas para 

determinar las emisiones de GEI, una de las más utilizadas son los Inventarios de 

Gases de Efecto Invernadero, en los cuales se reportan las emisiones de GEI en 

periodos de tiempo, así como los impactos y las acciones que se pueden realizar 

para la mitigación y adaptación ante el cambio climático. 
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I.6. Inventarios de Gases de Efecto Invernadero 

 

Los inventarios de GEI son una herramienta que provee información acerca de los 

niveles y fuentes de emisión de este tipo de gases, son utilizados para conocer la 

situación actual, proyecciones futuras y como referencia para los objetivos de 

reducción (USDA, 2016). Con base en los resultados de los inventarios de GEI, se 

pueden fundamentar bases científicas que permitan establecer medidas de 

mitigación y posteriormente de adaptación (Li et al., 2017). 

La elaboración técnica, incluye la recopilación y análisis de información, elaboración 

de bases de datos, el seguimiento de protocolos, así como el uso del software para el 

cálculo de emisiones (Boswell et al., 2019). 

 

Las metodologías aplicadas para la elaboración de los inventarios suelen estar 

condicionadas a tres parámetros: los sectores de emisión, las fórmulas de cálculo y 

los factores de emisión. Cada metodología determina la manera de evaluar estos tres 

parámetros, así mismo, el uso de estos parámetros asegura la confiabilidad del 

inventario (Rivas, 2020). Una de las metodologías más utilizadas es la del IPCC 

(2006), la cual aborda cuatro sectores como: Energía, Procesos industriales y uso de 

productos (IPPU, por sus siglas en inglés), Agricultura, silvicultura y uso de la Tierra 

(AFOLU, por sus siglas en inglés) y Residuos. 

 

La metodología del IPCC se guía por buenas prácticas, las cuales se basan en cinco 

indicadores: transparencia, exhaustividad, coherencia, comparabilidad y exactitud. 

Los indicadores mencionados son la base para asegurar la calidad del inventario, 

abarcando desde la etapa de recolección de datos, hasta la elaboración de informes. 

El uso de un método basado en buenas prácticas permite que los inventarios sean 

coherentes, comparables, completos, exactos y transparentes, así como asegurar que 

la calidad del inventario aumentará a través del tiempo (IPCC, 2019b). 
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Desde el año de 1992, México forma parte de la Convención Marco de las Naciones 

Unidad sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Actualmente se han publicado seis 

comunicaciones Nacionales, en las que se ofrece una perspectiva actualizada y 

generalizada de los efectos del cambio climático en México, muestra los sectores que 

tienen mayor aportación en la generación de GEI, las acciones de mitigación y 

adaptación, arreglos institucionales y políticas públicas que se han realizado en la 

búsqueda de disminuir las emisiones de GEI (INECC, 2018). 

 

En la Sexta Comunicación publicada en el año 2018, se presenta el análisis del 

Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 

(INEGyCEI), en el cual explica la aportación de GEI conforme a la metodología del 

IPCC (2006), contemplando los cuatro sectores: Energía, Procesos industriales y uso de 

productos (IPPU, por sus siglas en inglés), Agricultura, silvicultura y uso de la Tierra 

(AFOLU, por sus siglas en inglés) y Residuos. 

 

En la Figura I.3 se muestra el porcentaje de GEI emitidos por sector, siendo Energía 

el que más aporta con 71.11%, seguido de AFOLU con 14.59%, Procesos industriales 

y usos de productos con 7.74% y finalmente Residuos con 6.56%. 
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Figura I.3. Emisiones y contribución de GEI en México por sector para el año 2015 

(INECC y SEMARNAT, 2018). 

 

Por otro lado, en la Tabla I.3 se presentan los GEI considerados en el anexo A del 

Protocolo de Kioto, además se incluyen las emisiones de los gases. 

 

 

 

Tabla I.3. Emisiones en México por tipo de GEI (INECC y SEMARNAT, 2018). 

 

Tipo de gas 
Emisiones 

(Gg de CO2eq) 

CO₂ 503,473.80 

CH₄ 142,143.76 

N₂O 41,134.72 

HFC 12,616.74 

SF₆ 195.25 

CO₂ (absorciones) -148,346.07 
eq= Equivalente 

 

Para el estado de Morelos, en el año 2013 se publicó el inventario de emisiones de 

GEI para los años 2005, 2007 y 2009. Se calcularon las emisiones con la metodología 

del IPCC, 1996 de los cinco sectores establecidos: Energía; Procesos Industriales y 

Solventes; Agricultura y Ganadería; Uso de Suelo, Cambio de Uso de Suelo y Silvicultura 

(USCUSyS); y Residuos (Ortiz-Hernández et al., 2013). Los resultados obtenidos de 

este inventario muestran que para el año 2005 la emisión fue de 8,993.06 Gg de CO₂ 

eq, para el año 2007 fueron 10,413.92 Gg de CO₂ eq y en el 2009 fueron 9,149.76 Gg 

de CO₂ eq (Figura I.4), observándose una disminución en las emisiones de este 

último año, ocasionadas por el sector de procesos industriales y solventes y del sector 

de Residuos. La reducción en las emisiones por procesos industriales se debió a la 

disminución en la producción de piedra caliza, por otra parte, en el sector residuos 
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se debió a la disminución en el caudal tratado de aguas residuales industriales 

(Ortiz-Hernández et al., 2013). 

 

 

Figura I.4. Emisiones de GEI durante los años 2005, 2007 y 2009 de los sectores 

evaluados en el inventario estatal de Morelos (Ortiz-Hernández et al., 2013). 

 

Asimismo, en la Figura 1.5 se muestra el promedio de la aportación porcentual a las 

emisiones de GEI por sector durante el período 2005-2009. Energía mostró la mayor 

aportación con un 41%seguido de procesos industriales con un 39% y residuos con 

un 22% Por otro lado, los sectores que menos emisiones aportaron fueron 

Agricultura y Ganadería con 5% y USCUSyS con 3%. 

 



 

15 
 

 

Figura I.5. Aportación porcentual de emisiones por sector en el período 2005-2009 

(Adaptación de Ortiz-Hernández et al., 2013). 

 

I.7. Residuos 

 

En México la LGPGIR (2018) establece que un residuo, “es un material o producto cuyo 

propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido 

o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o 

requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esa Ley y demás 

ordenamientos que de ella deriven”. La LGPGIR también realiza la clasificación de los 

residuos en: Residuos Sólidos Urbanos (RSU), Residuos de Manejo Especial (RME) 

y Residuos Peligrosos (RP). 
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I.7.1. Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 

 

De acuerdo a la LGPGIR (2018), se establece que los RSU, “son aquellos generados en 

las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 

actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o 

empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos 

o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de 

la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como 

residuos de otra índole”. 

 

I.7.2. Residuos de Manejo Especial (RME) 

 

Los RME “son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las 

características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que 

son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos” (LGPGIR, 2018). 

 

I.7.3. Residuos Peligrosos (RP) 

 

Por su parte, los RP “son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que 

les confieran peligrosidad (CRETIB), así como envases, recipientes, embalajes y suelos que 

hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se 

establece en esta Ley” (LGPGIR, 2018). 

 

I.8. Generación de RSU en México y en Morelos 

 

Los países desarrollados o en vías de desarrollo enfrentan el crecimiento urbano y 

el desarrollo industrial que es asociado al incremento de la generación de RSU, esto 
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aunado al ineficiente manejo de los residuos, provocando diversas repercusiones 

ambientales, económicas y sociales (Akhtar et al., 2017). 

 

Para México en el año de 1998, la generación de los RSU se estimó en 30,550 miles 

de toneladas (Mt) (Castrejón-Godínez et al., 2015), mientras que para el año 2012, fue 

de 42,102 Mt (SNIARN, 2020), lo que corresponde a un incremento del 38% para este 

periodo. Particularmente, en el estado de Morelos, la generación de RSU en el año 

de 1998 fue de 443.2 Mt (Castrejón-Godínez et al., 2015) y para el año 2012 fue de 

631.45 Mt (SNIARN, 2020), representando un incremento del 42% de generación 

para este período. La Figura I.6 muestra la generación de RSU para México y 

Morelos para el período de 1998-2012. 

 

Figura I.6. Generación total de RSU (Mt) en el período 1998-2012 (Castrejón-Godínez 

et al., 2015 y SEMARNAT, 2013). 
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I.9. Generación de GEI por RSU en México y en Morelos 

 

Para la elaboración de inventarios de GEI, de acuerdo con la metodología del IPCC 

2006, para el sector de residuos se determinan cuatro categorías: La primera es la 

disposición de residuos sólidos, la segunda es el tratamiento biológico de residuos, el 

tercero es la incineración y quema de residuos a cielo abierto y la cuarta es el tratamiento 

y descarga de aguas residuales (IPCC, 2019a). 

 

En la Sexta Comunicación Nacional sobre el Cambio Climático se menciona la 

estimación de los GEI provenientes de la categoría residuos para el año 2015, para 

la cual se consideraron la fuente de emisión por disposición final de RSU, el 

tratamiento biológico de residuos, la incineración y quema de residuos a cielo 

abierto, y el tratamiento y descarga de aguas residuales (INECC, 2015; INECC y 

SEMARNAT, 2018). El sector de Residuos emitió el 6.56% del total de las emisiones, 

esta contribución es menor en comparación con algunos otros sectores como Energía 

con 71.11% y AFOLU en la categoría de ganado con 10.09%. Sin embargo, es 

importante resaltar el incremento que ha tenido, desde el año de 1990 donde la 

generación fue de 12,550.11 Gg de CO2 eq, con respecto al año 2015 cuya emisión fue 

de 45,909.01 Gg de CO2 eq (INECC y SEMARNAT, 2018), lo cual representó un 

aumento del 266%. Asimismo, en la Figura I.7 se muestra que la segunda categoría 

que generó la mayor proporción de las emisiones fue la disposición final de RSU. 
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Figura I.7. Emisiones de GEI en el sector de Residuos para el periodo 1990-2015, 

(INECC y SEMARNAT, 2018). 

 

En el estado de Morelos, como ya se mencionó, se publicó en el año 2013 el inventario 

de GEI, para los años 2005, 2007 y 2009. Para el sector de residuos se contemplaron 

tres categorías por tipo de fuente de emisión: disposición de residuos sólidos 

urbanos en el suelo, manejo y tratamiento de aguas residuales municipales e 

industriales, así como la incineración de residuos. Los resultados para cada categoría 

muestran una variación en la emisión de GEI para cada año. En el 2005 considerado 

como el año base, la emisión de GEI fue de 2,096.6 Gg de CO₂ eq, mientras que para 

el año 2007 se incrementó en un 19% con respecto al año base, con una emisión de 

2,501.3 Gg de CO₂ eq y para el 2009 se muestra una disminución del 15.4% 

comparado con el año base, las emisiones fueron 1,774.4 Gg de CO₂ eq (Tabla I.4). A 

pesar del aumento de emisiones de N₂O por el crecimiento poblacional y el consumo 

de proteína, las emisiones de GEI disminuyeron, esto proviene de la reducción de 
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emisión de CH₄, debido a la disminución del caudal tratado de las aguas residuales 

industriales. Para la categoría de incineración de residuos no se obtuvo información, 

debido a que las instituciones no proporcionaron la información, además en Morelos 

no existían incineradores operando, por lo que se contratan empresas para trasladar 

sus residuos a otros estados del País (Ortiz-Hernández et al., 2013). 

 

Tabla I.4. Emisiones de GEI en CO₂ provenientes del sector residuos en el estado de 

Morelos para los años 2005, 2007 y 2009 (Ortiz-Hernández et al., 2013). 

 

Categoría CO₂eq (Gg) 

 2005 2007 2009 

Gas CH₄ N₂O CH₄ N₂O CH₄ N₂O 

Disposición de residuos 
sólidos 

742.4 - 742.4 - 770 - 

Aguas residuales municipales 
(domésticas/comerciales) 

1,315.9 38.4 1,714.9 44.1 958.5 45.9 

Total por gas 2,058.2 38.4 2,457.2 44.1 1,728.5 45.9 

Total CO₂ eq (Gg) 2,096.6 2,501.3 1,774.4 

 

En la actualización del Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático de 

Morelos (Sheinbaum et al., 2016), se reportan las emisiones de GEI para el año 2010, 

así como las proyecciones para el año 2030. En cuanto al sector Residuos, la categoría 

evaluada es disposición final de Residuos Sólidos Urbanos. Los resultados indican 

que en el año del escenario base, 2010, se emitieron 97.7 Gg de CO₂ eq y de acuerdo 

con la proyección para el año 2030 se emitirán 933.77 Gg de CO₂eq, información 

disponible en la Figura I.8. Las emisiones entre este período de 20 años son casi 10 

veces mayores. Los resultados anteriores son de los residuos generados únicamente 

en el estado de Morelos, es decir, no se contabilizan las emisiones de los residuos de 

otros estados depositados en los sitios de disposición final de Morelos. 
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Figura I.8. Emisiones totales por disposición final de RSU del estado de Morelos 

(Adaptación de Sheinbaum et al., 2016). 

 

I.10. Políticas internacionales, nacionales y estatales en materia de cambio 

climático 

 

A nivel internacional existen diversos acuerdos y convenios en materia de cambio 

climático. Mismos que han sentado bases para que los países que aceptan firmar 

enfoquen su política nacional en favor del ambiente. A continuación, se mencionan 

algunos documentos que hacen referencia a la mitigación de GEI, a la delimitación 

y eliminación de emisiones de GEI. 

 

El Convenio de Viena es emitido a través de diversas negociaciones 

intergubernamentales en 1985. Tiene como objetivo la cooperación a través de 

observaciones sistemáticas, investigación e intercambio de información. Esto 

permitirá la comprensión y evaluación de actividades de origen antropogénico que 

afectan la capa de ozono y los efectos negativos en la salud humana y del ambiente. 
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También se busca que sean emitidos instrumentos legislativos y administrativos que 

permitan prevenir, controlar, limitar y reducir actividades que repercutan de 

manera negativa en la modificación de la capa de ozono (SEMARNAT, 2015). 

 

Con motivo del Convenio de Viena, se elabora el Protocolo de Montreal en 1987. El 

cual tiene como objetivo la protección a la capa de ozono. Lo anterior llevó a tomar 

medidas que controlan la producción y el consumo a nivel mundial de sustancias 

que agoten o causen efectos negativos en la capa de ozono. También menciona 

diversas sustancias que deberán ser eliminadas de manera gradual en la producción 

y en el consumo, con el fin de ser desplazadas por completo (PNUD, 2007). 

 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC, 

1992), tiene como objetivo lograr la estabilidad de las concentraciones de GEI en la 

atmósfera, mismas que son producidas por actividades antropogénicas y que ponen 

en riesgo la estabilidad del ambiente. La estabilización debe realizarse en un período 

que permita la adaptación de los ecosistemas ante el cambio climático. Dentro del 

CMNUCC se establecen las responsabilidades diferenciadas para países 

desarrollados y en vías de desarrollo. Todas las naciones que estén dentro deberán 

elaborar inventarios nacionales con técnicas comparables. También tendrán que 

elaborar políticas nacionales enfocadas a la mitigación de los efectos del cambio 

climático, así como la limitación y eliminación de emisiones de GEI. 

 

A partir de la CMNUCC, en 1998 surge el Protocolo de Kioto, cuyo objetivo es generar 

y dar cumplimiento a medidas que conduzcan a reducir emisiones de GEI. Las 

naciones en desarrollo tenían como compromiso la reducción de emisiones de GEI, 

tomando como referencia los niveles del año 1990 y como plazo de reducción, el 

período 2008-2012. 
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Asimismo, el Acuerdo de París (2015), tiene como objetivo mejorar la respuesta 

mundial ante los efectos del cambio climático. Lo anterior a través del aumento de 

la capacidad de adaptación, la resiliencia y la reducción de la vulnerabilidad al 

cambio climático llevado a un enfoque de contribución al desarrollo sostenible. Para 

el cumplimiento del objetivo principal se han fijado diversas metas, una de esas 

metas es mantener el aumento de la temperatura media mundial debajo de 1.5°C.  

 

Asimismo, en México se han determinado instrumentos que establecen 

responsabilidades en los diferentes niveles de gobiernos (CD, 2019). Las políticas 

nacionales que se mencionan a continuación: están enfocadas a la disminución de 

emisiones de GEI. 

 

La Ley General de Cambio Climático (LGCC) publicada en el 2012, establece facultades 

de manera federal, estatal y municipal para elaborar y aplicar políticas públicas 

reguladas que busquen la mitigación de los efectos del cambio climático, así como 

la adaptación. Dentro de esta ley se visualiza la regulación y mitigación de emisiones 

de GEI, teniendo también como objetivo la estabilización de las concentraciones de 

estos gases. Incluye también fomentar actividades educativas, de investigación y la 

difusión de información en materia de adaptación y mitigación al cambio climático. 

De la misma forma se buscan reducir los efectos del cambio climático a los que está 

expuesta la población y los ecosistemas de México. 

 

La Estrategia Nacional de Cambio Climático publicada en el año 2013, cuyo objetivo es 

determinar la política nacional en diferentes temporalidades para afrontar los 

efectos del cambio climático. Este instrumento tiene la facultad de dar ejes 

estratégicos y las acciones, mismas que deberán tomarse en los tres niveles de 

gobierno y en la sociedad, con el fin de atender y alcanzar las prioridades nacionales 

deseables en materia de cambio climático.  
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En el año 2014 se publica el Reglamento de la Ley General de Cambio Climático, el cual 

tiene como objetivo reglamentar la LGCC en lo referido al registro nacional de 

emisiones. Lo anterior se realizará por medio de la compilación de información en 

materia de emisión de gases y compuestos de efecto invernadero derivados de los 

diversos sectores productivos del país. 

 

El Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018 (PECC), fue publicado en el año 

2014, cuyo objetivo es buscar que México transite hacía una economía competitiva, 

sustentable y que permita la disminución de emisiones de carbono. Este programa 

es un instrumento de planeación política que a través de acciones genere beneficios 

con menores costos a la población y a su vez promueve el posicionamiento de 

México ante acuerdos globales en materia de cambio climático. 

 

En el Plan Nacional de Desarrollo, publicado en el año 2019, se estipula que se debe 

crear el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El objetivo 

general es lograr el bienestar social, a través de un modelo de desarrollo económico 

viable. El Programa contiene 5 objetivos, 18 estrategias prioritarias y 84 acciones que 

deberá seguir la SEMARNAT en conjunto con sus organizamos sectorizados. Entre 

los cinco objetivos destaca la importancia de la mitigación y la adaptación al cambio 

climático. 

 

En el estado de Morelos existen instrumentos que son utilizados para la prevención 

y mitigación del cambio climático, mismos que implican la disminución de GEI. 

 

La actualización del Programa Estatal de Acciones ante el Cambio Climático en el estado de 

Morelos, fue publicada en el año 2016. Tiene como objetivo aportar información en 

lo referente a la emisión de GEI en el estado. Por lo cual fue elaborado un inventario 

de emisiones de GEI para los diferentes sectores, así como, escenarios base y 

medidas de mitigación. A su vez, cada medida ha sido evaluada económicamente y 
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se han propuesta estrategias para la implementación, medición y verificación de 

cada una de ellas. 

 

El Programa Estatal de Acciones ante el Cambio Climático en el estado de Morelos 

(PEACCMOR publicado en el año 2015), tiene como objetivo impulsar acciones 

públicas de carácter natural, social y económico, que permitan aportar medidas de 

mitigación y prevención al cambio climático de acuerdo con las metas nacionales. A 

su vez, establece medidas para evitar la generación, la reducción y la captura de GEI. 

 

El Plan de Acción Climática Municipal (PACMUN) fue un programa financiado por la 

Embajada Británica en México para el período 2011-2015. Conto con el respaldo del 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) y por ICLEI- Gobiernos 

Locales por la Sustentabilidad. El objetivo fue orientar las políticas públicas de los 

municipios en materia de mitigación y adaptación al cambio climático (Alcérreca, 

2012). De acuerdo con la Secretaría de Desarrollo Sustentable, los 33 municipios del 

estado de Morelos estuvieron inscritos en el programa y de manera oficial, hasta el 

año 2019, han sido publicados los planes de los municipios de Cuernavaca, 

Tlayacapan, Xochitepec, Yautepec, Zacualpan de Amilpas, Jiutepec, Ocuituco, 

Amacuzac, Mazatepec, Axochiapan, Temoac, Ayala, Tepoztlán, Temixco y Emiliano 

Zapata (SDS, 2019).  
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CAPITULO II. JUSTIFICACIÓN 

 

Los patrones de consumo de productos y servicios han cambiado de manera 

significativa a lo largo del tiempo, además del crecimiento poblacional, la 

urbanización y el desarrollo económico, lo que ha conllevado a una mayor 

generación de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), desde la extracción de recursos 

hasta la disposición final. Aunado a esto, el manejo inadecuado de los RSU se 

relaciona con diferentes problemas ambientales, entre los que se encuentra la 

generación de Gases de Efecto Invernadero (GEI), principalmente metano (CH4) y 

dióxido de carbono (CO2), debido a la descomposición anaerobia de la materia 

orgánica y por la incineración de residuos, respectivamente; así como el óxido 

nitroso (N2O) liberados por la quema de residuos inorgánicos como los plásticos. 

 

A nivel Nacional en el año 2018, se presentó la Sexta Comunicación Nacional y su 

Segundo Informe Bienal de Actualización a las partes de la Convención Marco de 

las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en donde el sector de residuos 

contribuyó con el 6.6% de las emisiones nacionales cuantificadas para el año 2015. 

Mientras, que el estado de Morelos, reporta en la actualización del Programa Estatal 

de Acción antes el Cambio Climático (2016), que el sector residuos contribuyó con el 

4% de las emisiones estatales de GEI reportadas para el año 2010, asimismo se 

proyecta que este sector contribuya con el 13% de las emisiones para el año 2030. En 

este Programa Estatal se utilizó la metodología del IPCC, 2006 para el cálculo de las 

emisiones, sin embargo, los años utilizados cubrieron el periodo comprendido entre 

2010 y 2030, por lo que determinar el nivel de las emisiones de GEI del sector 

residuos desde el año de 1998 permite contar con mayor información, sobre las 

emisiones de GEI a través del tiempo. 

 

Debido a lo anterior el objetivo del presente trabajo fue estimar las emisiones de GEI 

generadas por los RSU en el Estado de Morelos para el periodo 1998-2020, con la 
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finalidad de complementar la información de los GEI generados a lo largo de los 

años, y que sea de utilidad para la creación y/o modificación de las estrategias del 

manejo integral de los residuos, lo cual permitirá disminuir los GEI emitidos por el 

sector residuos en el estado de Morelos. 
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CAPITULO III. OBJETIVOS 
 

III.1. Objetivo General 

 

Evaluar las emisiones de gases de efecto invernadero provenientes de los Residuos 

Sólidos Urbanos en el estado de Morelos para el período 1998-2020. 

 

III.2. Objetivos específicos 

 

 Determinar la generación de Residuos Sólidos Urbanos para el periodo 1998 

al 2020. 

 Estimar la generación de Gases de Efecto Invernadero originados por la 

disposición de residuos sólidos urbanos, en el estado de Morelos para el 

periodo 1998 al 2020. 
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CAPITULO IV. PROPUESTA A IMPLEMENTAR 

 

IV.1 Sitio de estudio 

 

El estado de Morelos se divide en 36 municipios, siendo Cuernavaca la capital. Se 

localiza en el centro del país y representa el 0.25% del total de la superficie de 

México. Las coordenadas entre las que se encuentra el estado de Morelos son 18°325 

y 19.150 longitud Norte, 98.625-99.500° latitud Oeste. La colindancia del estado con 

la Ciudad de México es al norte, Guerrero al sur, estado de México al noreste y 

noroeste y al oriente con Puebla (INEGI, 2017). 

 

De acuerdo con la información de INEGI (2015), la población total del estado de 

Morelos es de 1, 903, 811, del cual 48.1% son hombres y 51.9% son mujeres. El 84% 

de la población habita en zonas urbanas y el 16% en zonas rurales. 

 

Morelos presenta ocho tipos de climas: cálido subhúmedo, templado subhúmedo, 

semifrío subhúmedo, semicálido subhúmedo (tres tipos, que varían en el índice de 

precipitación total anual), semiárido semicálido y cálido subhúmedo (Figura IV.1). 

Las características de temperatura y precipitación se encuentran detallados en la 

Tabla IV.1. 

 

 

Figura IV.1. Climas en el estado de Morelos (CEA, 2014).  
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Tabla IV.1. Tipos de climas en Morelos (CEA, 2014). 

 

Tipo de clima Características de la temperatura (T) Características de precipitación (P) 

Cálido 

subhúmedo 

Awo 

Temperatura media anual mayor a 22°C y 

temperatura del mes más frío mayor a 18°C 

Precipitación del mes más seco entre 0 y 60 mm; 

lluvias de verano con índice P/T menos de 43.2 y 

porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del 

total anual. 

Templado 

subhúmedo 

C(w2) 

Temperatura media anual entre 12°C y 18°C, 

temperatura del mes más frío entre 3°C y 18°C 

y temperatura del mes más cálido bajo 22°C 

Precipitación en el mes más seco menor de 40 

mm; lluvias de verano con índice P/T mayor de 

55 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% 

del total anual 

Semifrío 

subhúmedo 

Cb’(w2) 

Con verano fresco largo, temperatura media 

anual entre 5°C y 12°C, temperatura del mes 

más frío entre -3°C y 18°C, temperatura del mes 

más cálido bajo 22°C. 

Precipitación en el mes más seco menos de 40 

mm; lluvias de verano y porcentaje de lluvia 

invernal del 5% al 10.2% del total anual. 

Semicálido 

subhúmedo 

(A)C(w2) 

Del grupo C, temperatura media anual mayor 

de 18°C, temperatura del mes más frio menor 

de 18°C, temperatura del mes más cálido mayor 

a 22°C. 

Precipitación del mes más seco menor a 40 mm; 

lluvias de verano con índice P/T mayor de 55 y 

porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del 

total anual. 

Semicálido 

subhúmedo 

(A)C(w1) 

Del grupo C, temperatura media anual mayor 

de 18°C, temperatura del mes más frio menor 

de 18°C, temperatura del mes más cálido mayor 

a 22°C. 

Precipitación del mes más seco menor de 40 mm; 

lluvias de verano con índice P/T menor de 43.2 y 

55 y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% 

del total anual. 

Semicálido 

subhúmedo 

(A)C(wo) 

Semicálido subhúmedo del grupo C, 

temperatura media anual mayor de 18°C, 

temperatura del mes más frio menor de 18°C, 

temperatura del mes más cálido mayor a 22°C.  

Precipitación del mes más seco menor de 40 mm; 

lluvias de verano con índice P/T menor de 43.2, y 

porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del 

total anual.  

Semiárido 

semicálido 

BS1hw 

Temperatura media anual mayor de18°C, 

temperatura del mes más frio menor de 18°C, 

temperatura del mes más cálido mayor a 22°C. 

Lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal 

del 5% al 10.2% del total anual. 

Cálido 

subhúmedo 

Aw1 

Temperatura media anual mayor de 22°C  y 

temperatura del mes más frio mayor a 18°C. 

Precipitación del mes más seco menor de 60 mm; 

lluvias de verano con índice P/T entre 43.2 y 55.3 

y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% 

del total anual. 
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IV.2. Tipo de investigación 

 

La investigación presentada es de diseño longitudinal. Este tipo de diseño se centra 

en la evolución del problema planteado en la investigación, a través de un período 

de tiempo determinado (Ballestín et al., 2018). En este estudio, el problema planteado 

es el aumento en la emisión de GEI y el período de tiempo es de 1998-2020. 

 

IV.3. Fuentes de información 

 

En la elaboración de Inventarios de GEI, el sector de Residuos se divide de acuerdo 

con las categorías: disposición final de RSU, tratamiento biológico de RSU, incineración y 

quema a cielo abierto de residuos y el tratamiento y descargas de aguas residuales. Para este 

trabajo solo se estimaron los GEI generados de la disposición final de los RSU en el 

estado de Morelos. 

 

Primero se realizó la búsqueda de datos de la generación de RSU en Morelos para el 

periodo comprendido del año 1998 al 2020 en el Sistema Nacional de Información 

Ambiental y de Recursos Naturales (SNIARN) de la Secretaria de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT), además de artículos publicados en revistas 

indizadas (Castrejón-Godínez et al., 2015), cabe señalar que solo se obtuvieron los 

datos de generación de RSU para el periodo de 1998 a 2012 en miles de toneladas. 

Por lo que, para el periodo 2013-2020, se realizaron regresiones lineales para estimar 

la generación de RSU en el Estado (Tabla IV.2). El aumento de la generación de RSU 

(variable dependiente), a través del tiempo (variable independiente), resultó en una 

correlación de 0.989 (Figura IV.2). Una vez obtenidos, los datos fueron utilizados 

para calcular los volúmenes de generación per cápita (kg/cap/año), de acuerdo con 

lo indicado por el software del IPCC. 
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Figura IV.2. Generación de RSU en el período 1998-2020. 

 

Para obtener los datos correspondientes a la población total del Estado para el 

período de estudio, se consultaron las proyecciones realizadas por el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO), que se encuentran en la siguiente página 

electrónica https://datos.gob.mx/busca/dataset/proyecciones-de-la-poblacion-

de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-2050 (Tabla IV.2). 
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Tabla IV.2. Población y generación de RSU para el estado de Morelos. 

 

AÑO POBLACIÓN 
GENERACIÓN RSU 

Miles de Ton Ton Kg Kg/cap/año 

1998 1,513,643 443.2 443,200 443,200,000 292.8 

1999 1,538,390 447.8 447,790 447,790,000 291.1 

2000 1,562,835 458.9 458,850 458,850,000 293.6 

2001 1,576,909 471.7 471,730 471,730,000 299.1 

2002 1,592,959 483.2 483,210 483,210,000 303.3 

2003 1,608,975 492.8 492,750 492,750,000 306.3 

2004 1,625,072 526.0 526,000 526,000,000 323.7 

2005 1,640,511 538.0 538,000 538,000,000 327.9 

2006 1,656,910 548.0 548,000 548,000,000 330.7 

2007 1,686,723 538.0 538,000 538,000,000 319.0 

2008 1,718,205 548.0 548,000 548,000,000 318.9 

2009 1,750,624 558.0 558,000 558,000,000 318.7 

2010 1,783,439 596.8 596,780 596,780,000 334.6 

2011 1,810,631 615.0 615,030 615,030,000 339.7 

2012 1,838,938 631.5 631,450 631,450,000 343.4 

2013 1,865,477 631.1 631,095 631,095,000 338.3 

2014 1,892,420 644.2 644,176 644,176,000 340.4 

2015 1,918,034 657.3 657,257 657,257,000 342.7 

2016 1,942,864 670.3 670,338 670,338,000 345.0 

2017 1,966,476 683.4 683,419 683,419,000 347.5 

2018 1,989,302 696.5 696,500 696,500,000 350.1 

2019 2,011,648 709.6 709,581 709,581,000 352.7 

2020 2,033,373 722.7 722,662 722,662,000 355.4 

 

IV.4. Cálculo de emisiones de GEI por disposición final de RSU 

 

Para realizar el cálculo de emisiones correspondiente a la disposición final de RSU, 

se utilizó el sector cuatro de residuos del software IPCC 2006 disponible en la 

siguiente página electrónica https://www.ipcc-

nggip.iges.or.jp/software/index.html. Asimismo, se basó en el volumen 5 de 

residuos de las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases 

de efecto invernadero, el cual se encuentra integrado por seis capítulos y un anexo 

que presenta las hojas de trabajo.  

 

Asimismo, se utilizó el Tier 1 debido al nivel de la información con la que se cuenta 

en el Estado de Morelos. Los Tiers representan los niveles de complejidad 

metodológica de la generación de inventarios de GEI del IPCC. Se clasifican en tres 

niveles, el nivel 1 (Tier 1) es el método básico, el nivel 2 (Tier 2) es intermedio y el 
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nivel 3 (Tier 3) más exigentes en términos de complejidad y de requisitos de datos, 

estos dos últimos suelen ser más precisos.  

 

IV.5. Valores utilizados por defecto 

 

Uno de los datos solicitados en el software es la composición de los RSU, es uno de 

los principales factores que influyen sobre las emisiones provenientes del 

tratamiento de los RSU, debido a que los residuos contienen diferentes cantidades 

de carbono degradable orgánico (DOC) y de carbono fósil. La composición y la 

clasificación de los RSU varían en cada región y país. 

 

La Estrategia para la Gestión Integral de los Residuos del Estado de Morelos 

(EGIReM, 2017), reporta que el Estado presentó una generación de RSU de 1,939.95 

toneladas al día para el año 2010, y una composición del 51% de orgánicos, 20% de 

otros residuos, 13% de plástico, 10% de papel, 4% de vidrio y 2% de metal. Estos son 

los únicos datos reportados, por lo que debido a la falta de información para el 

estado de Morelos durante el período 1998-2012, se utilizó la composición anual de 

los RSU de México proporcionados por el SNIARN. Para los años que no se obtuvo 

información, fueron estimados con extrapolación, los cuales se presentan en la Tabla 

IV. 3. 

 

Por otro lado, se utilizó el valor por defecto de 0.5 de la fracción de carbono orgánico 

degradable (DOCf), estipulado en la metodología IPCC-2006, y es una estimación de 

la fracción de carbono que se degrada y se libera desde un sitio de eliminación de 

residuos sólidos, asimismo refleja que bajo condiciones anaerobias una parte del 

carbono orgánico potencialmente degradable, no se degrada, o se degrada 

lentamente. 
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También, se utilizó la fracción de los RSU eliminados en los sitios de disposición, la 

fracción de 0.49 para México se encuentra descrita en el cuadro 2A.1 del capítulo 2 

de las directrices del IPCC de 2006. 

 

Tabla IV.3. Composición de los RSU porcentual para México. 

 

Año 
Papel, cartón, 
productos de 

papel 
Textiles 

Basura de comida, 
jardines y 
materiales 

orgánicos similares 

Otro tipo de 
basura 

(residuos 
finos, pañal 
desechable, 

etc.) 

Plásticos e inertes 
(plásticos+vidrios+metales) 

1998 14.07 1.49 52.40 18.86 13.18 

1999 14.07 1.49 52.40 18.86 13.18 

2000 14.07 1.49 52.40 18.86 13.18 

2001 14.07 1.49 52.40 18.86 13.18 

2002 14.07 1.49 52.40 18.86 13.18 

2003 14.90 1.51 50.41 17.33 15.85 

2004 14.91 1.50 50.40 17.33 15.85 

2005 14.90 1.50 50.75 17.01 15.84 

2006 14.91 1.50 50.74 17.00 15.85 

2007 14.89 1.50 50.39 17.32 15.90 

2008 13.83 1.43 52.42 12.11 20.21 

2009 13.83 1.43 52.42 12.11 20.21 

2010 13.83 1.43 52.42 12.11 20.21 

2011 13.83 1.43 52.42 12.11 20.21 

2012 13.83 1.43 52.42 12.11 20.21 

2013 14.10 1.43 51.81 11.22 21.44 

2014 14.07 1.42 51.81 10.62 22.07 

2015 14.05 1.42 51.82 10.02 22.70 

2016 14.03 1.41 51.82 9.41 23.32 

2017 14.01 1.41 51.82 8.81 23.95 

2018 13.99 1.40 51.82 8.21 24.58 

2019 13.97 1.40 51.83 7.60 25.21 

2020 13.95 1.39 51.83 7.00 25.84 

 

De acuerdo con la Estrategia para la Gestión Integral de los Residuos del Estado de 

Morelos (EGIReM) publicada en el año de 2017, en Morelos se han presentado 

dificultades históricas en el manejo de los residuos, lo cual se ve reflejada en la mala 

operación de los rellenos sanitarios y la inadecuada disposición en sitios no 

autorizados, la EGIReM presenta los rellenos sanitarios y los sitios de disposición 

que se encuentran en operación en el Estado (Tabla IV.4). 
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Con apoyo de la Actualización del Programa Estatal de Acción ante el Cambio 

Climático de Morelos se estableció la clasificación de los sitios de disposición final 

(SDF) de RSU (Sheinbaum et al., 2016), y se calcularon los porcentajes, los cuales 

fueron de 50% para sitios de disposición no gestionado-profundo (>5m de residuos) 

y/o capa freática elevada; y 10% para cada uno de los sitios no gestionado-poco 

profundo (<5 m de residuos), 10% gestionado-anaeróbico, y 30% para sitios de 

Disposición de RSU no categorizados. Asimismo, se utilizaron los factores de 

corrección de metano de las directrices del IPCC, estos factores son un indicador del 

tipo de sitio de disposición final de residuos. 

 

Por otro lado, el factor de oxidación (OX) indica la cantidad de CH₄ en los SDF que 

se oxida sobre el material que cubre los residuos. El OX que se utilizó en este estudio 

es cero, debido a que los SDF no cuentan con el recubrimiento de material aireado. 
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Tabla IV.4. Rellenos sanitarios y sitios de disposición del estado de Morelos 

(EGIReM, 2017; Sheinbaum et al., 2016). 

 

Tipo Nombre 
Municipio de 

ubicación 
Clasificación 

Factor de 
corrección de 

metano 

Rellenos 
sanitarios 

Cuautla “La 
perseverancia” 

Cuautla Gestionado-anaeróbico 1 

Jojutla Jojutla 
No gestionado-profundo (>5m 
de residuos) y/o capa freática 

elevada 
0.8 

Región poniente Mazatepec 
No gestionado-profundo (>5m 
de residuos) y/o capa freática 

elevada 
0.8 

Región nororiente Yecapixtla 
No gestionado-profundo (>5m 
de residuos) y/o capa freática 

elevada 
0.8 

Tiraderos 
a cielo 
abierto 

El pitayo Axochiapan 
Sitios de Disposición de RSU no 

categorizados 
0.6 

El naranjo Puente de Ixtla 
No gestionado-poco profundo 

(<5 m de residuos) 
0.4 

El coronel 
Tlaltizapán de 

Zapata 

No gestionado-profundo (>5m 
de residuos) y/o capa freática 

elevada 
0.8 

Benito Juárez  Zacatepec 
Sitios de Disposición de RSU no 

categorizados 
0.6 

Celda emergente 
el tezontle 

Huitzilac 
Sitios de Disposición de RSU no 

categorizados 
0.6 

Celda emergente 
el zarco 

Yautepec 
No gestionado-profundo (>5m 
de residuos) y/o capa freática 

elevada 
0.8 

 

Por otro lado, el IPCC proporciona ecuaciones que utiliza el software para realizar 

el cálculo de las emisiones. Para estimar la cantidad del CH4 neto emitido se debe 

utilizar la ecuación 3.1, del capítulo 3 denominado eliminación de desechos sólidos, 

del volumen cinco de las directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales 

de gases de efecto invernadero. Al CH₄ generado se le debe restar el CH4 recuperado. 

La fracción que no se recupera, se somete a la oxidación en la capa cubierta de los 

SDF. Esta oxidación se determina a través del factor de oxidación, de acuerdo a los 

valores establecidos por el IPCC, pueden ser 0 o 0.1. En caso de tener un número 

mayor, éste debe ser justificado por medio de documentación que lo avale. 
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𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻₄ᴛ =  [∑ 𝐶𝐻₄𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝓍, ᴛ − 𝑅ᴛ

𝑥

] ∗ (1 − OXᴛ) 

 

Donde:  

 

𝐄𝐦𝐢𝐬𝐢𝐨𝐧𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐂𝐇₄ᴛ= CH₄ neto emitido durante el año T (Gg) 

T= año del inventario 

x= categoría o tipo de desecho y/o material 

Rᴛ= CH₄ recuperado durante el año T (Gg) 

OXᴛ= factor de oxidación durante el año T, (fracción) 

 

Una vez realizado el cálculo de Gg de CH₄, es necesario realizar la conversión a Gg 

de CO₂ eq. La fórmula que se ocupó para este cálculo se encuentra en la ecuación 11, 

propuesta en la metodología para el cálculo de emisiones de GEI generadas por 

residuos sólidos urbanos en SDF del INECC (2020). El cual se realiza multiplicando 

la cantidad de CH₄ generado, por el potencial de calentamiento. En este estudio se 

utilizó el último potencial de calentamiento de 28, publicado en el AR5 del IPCC 

(2013).  

 

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑂₂ 𝑒𝑞 =  𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝐻₄ ∗ 𝑃𝐶𝐺𝐶𝐻₄ 

 

Donde:  

 

Emisiones de CO2eq: total de emisiones de CH₄, expresadas en términos de CO₂ eq 

durante el año de reporte (Gg) 

Emisiones de CH4: total de las emisiones de CH₄ durante el año de reporte (Gg) 

𝑃𝐶𝐺𝐶𝐻₄= potencial de calentamiento global de CH₄ 
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CAPITULO V. RESULTADOS 

 

En este capítulo, se presentan los principales hallazgos, derivados de la metodología 

aplicada. 

 

V.1. Crecimiento poblacional, económico y la generación de residuos 

 

De acuerdo con la información proporcionada por CONAPO (2018), en 1998, la 

población del año base, fue de 1,513,643 habitantes, mientras que, para el último año 

2020, se estima que la población será de 2,033,373 habitantes. En este período el 

incremento es de 34.33%. La Figura V.1 muestra la relación que existe entre el 

crecimiento poblacional y el aumento en la generación de los RSU a través del 

tiempo. 

 

En el caso de los RSU, la información obtenida del SNIARN (2020) y de Castrejón-

Godínez- et al. (2015), mostraron que la generación de RSU en el año base (1998), fue 

de 443.20 miles de toneladas y para el último año de proyección (2020), la generación 

será de 827.31 miles de toneladas, para este período el incremento es de 89.61%. La 

generación de RSU para el periodo se ajusta a un modelo lineal, obteniéndose la 

siguiente ecuación y=13.081x + 434.89, donde y es la generación de RSU en miles de 

toneladas, m es el incremento anual en la generación (pendiente), x corresponde al 

número de años transcurridos con respecto al año base (1998 año cero) y b es la 

generación de RSU resultante de la tendencia para el año base 1998. La ecuación fue 

utilizada para el cálculo de la generación de RSU correspondiente al periodo 2013 a 

2020, debido a que no se contaba con la información para este período de tiempo. 
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Figura V.1. Relación entre el crecimiento poblacional y la generación de RSU a través 

de 1998 a 2020 de acuerdo al modelo lineal. 

 

Por otro lado, la Figura V.2 muestra la relación entre el crecimiento poblacional 

como una variable independiente y al aumento en la generación de residuos como 

una variable dependiente, dando como resultado una correlación de 0.9843, lo que 

permite apreciar una alta correlación entre las variables analizadas. 

 

 

Figura V.2. Correlación entre la población y la generación de RSU. 
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Al analizar la información es posible notar que, en este período, existe un aumento 

en la población del 34.34% y en la generación de residuos el aumento es de 63.06%. 

Los resultados indican que la generación de residuos ha sido de casi el doble en 

comparación con el crecimiento poblacional. Lo anterior permite realizar una 

comparación con una de las hipótesis generadas por Sheinbaum et al. (2016). La cual 

señala que el incremento de la generación de RSU per cápita varía conforme al 

crecimiento de la población. 

 

El estudio de Rivera-Castañeda et al. (2014), realizado en Zacatecas, México, 

muestran resultados similares. Las estimaciones señalan que desde el año base 2010, 

hasta el último año de proyección 2030, se presenta una tendencia en aumento para 

la generación de RSU. El resultado del incremento está ligado al crecimiento de la 

tasa poblacional, así como a los patrones de consumo y a los niveles de ingreso. Estos 

últimos tres factores, influyen a su vez en la composición de los RSU, los cuales de 

ser en su mayoría orgánicos ahora son voluminosos y parcialmente no 

biodegradables. La problemática en torno a la nueva composición indica que esta 

sobrepasada la capacidad del ambiente para reincorporarlos y también sobrepasa la 

capacidad de los rellenos sanitarios en el Estado.  

 

La misma tendencia se presenta en el estudio de Araiza et al. (2011), realizado en 

Berriozábal, Chiapas, México. El período de tiempo que evaluaron fue del 2016 al 

2026. En este lapso, el crecimiento poblacional fue del 40% y el aumento en la 

generación de RSU fue del 51.31%. Los resultados de este estudio señalan que el 

aumento en la generación de RSU está ligado al crecimiento poblacional y a las 

estrategias mal planteadas en el manejo de los RSU del municipio evaluado. 

 

Para este estudio se contempló también analizar la influencia del producto interno 

bruto (PIB), sin embargo, este indicador no mostró una relación con la generación 

de RSU.  
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Con base en la información proporcionada específicamente para el estado de 

Morelos por el INEGI (2018) y a proyecciones realizadas a partir de estos valores, en 

el año 1998 el PIB con valores deflactados1 fue de $157,453 millones de pesos y para 

el año 2021, se estima que sea de $219,746 millones de pesos. La Figura V.3 muestra 

el crecimiento económico y el aumento en la generación de RSU a través del tiempo. 

Por otro lado, en la Figura V.4, se presenta la relación que existe entre el PIB 

determinada como una variable independiente y al aumento en la generación de 

RSU como variable dependiente, dando como resultado una correlación de 0.842. 

 

 

Figura V.3. Relación de crecimiento económico y aumento en la generación de RSU 

a través del tiempo. 

 

                                                           
1 Valores deflactados: deflactar las cifras nos permiten realizar cálculos sobre una misma base o una 
base constante, lo anterior es con el fin de evitar variaciones significativas (Azagra et al., 2015). 
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Figura V.4. Correlación de crecimiento económico y aumento en la generación de 

RSU. 

 

Analizando la información, es posible identificar que, durante el período de tiempo 

asignado, existe un crecimiento tanto económico del 37.84% y en la generación de 

residuos el aumento fue del 63.06%. Los resultados muestran que la generación de 

residuos fue de casi el doble comparado con el crecimiento económico. Lo cual nos 

indica que los patrones de consumo a los que está sometida la sociedad, son los 

causantes del aumento en la generación de RSU.  

 

Los resultados coinciden con los presentados en el estudio realizado por Klavenieks 

et al. (2016). En Latvia, durante el período 2015-2020, la tendencia de crecimiento 

económico (PIB) es de 2.9% durante todo el período evaluado y la generación de 

residuos aumenta un 4.3%. En el estudio se concluye que el aumento en la 

generación de RSU se propicia a través de factores como el crecimiento económico 

y el aumento de la población, incluso el aumento que se da a través de la migración. 

 

Un caso similar se presenta en Arabia Saudita, en el estudio realizado por Ghazi 

(2016). La hipótesis planteada indica que el aumento del crecimiento económico 

evaluado en PIB generará un aumento en la generación de RSU, durante el período 

de tiempo entre 1981-2012. Al realizar la evaluación de los resultados, se determinó 
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que por cada 1% que el PIB en Arabia Saudita aumente, también habrá un aumento 

del 0.71%en la generación de RSU. 

 

De acuerdo a Liu y Wu (2010) deben ser revisados otros factores socioeconómicos 

como población urbana, área de construcción urbana, área pavimentada, áreas 

verdes, consumo de energía, PIB per cápita. De igual manera, Nilanthi et al. (2007), 

hacen referencia a otros factores como clima, hábitos de consumo, nivel de 

educación, religión, creencias culturales y acciones tanto políticas como sociales, que 

influyan en la generación de RSU. 

 

V.2. Generación de GEI por RSU en sitios de disposición final 

 

Por la descomposición anaerobia de la materia orgánica en los sitios de disposición 

final se generan principalmente emisiones del gas CH4. Por lo que los resultados 

obtenidos en este estudio muestran que la generación de CH4 para el año 1999 fue 

de 2.11 Gg, mientras que para el año de 2020 la generación es de 10.78 Gg, lo que 

representa un aumento de 510.90%. En la Tabla V.2 se muestran las emisiones de 

CH4. 

 

Por otro lado, al realizar la conversión de Gg de CH₄ a Gg de CO₂eq. La emisión 

calculada para el año 1999 fue de 59.08 Gg de CO₂eq, mientras que para el año 2020, 

fue de 301.84 Gg de CO₂eq. La Tabla V.1 muestra el incremento de las emisiones de 

CH4 y CO2 en Gg a lo largo del período 1998-2020. 
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Tabla V.1. Emisiones de CH₄ y CO2 eq en Gg para el período 1998-2020. 

 

Año Emisión de CH4 (Gg) Emisión de CO₂eq (Gg) 

1999 2.11 59.08 

2000 3.58 100.24 

2001 4.65 130.20 

2002 5.46 152.88 

2003 6.10 170.80 

2004 6.50 182.0 

2005 6.96 194.88 

2006 7.36 206.08 

2007 7.70 215.60 

2008 7.90 221.20 

2009 8.16 228.48 

2010 8.40 235.20 

2011 8.75 245.00 

2012 9.09 254.52 

2013 9.41 263.48 

2014 9.60 268.80 

2015 9.80 274.40 

2016 9.99 279.72 

2017 10.19 285.32 

2018 10.39 290.92 

2019 10.58 296.24 

2020 10.78 301.84 

 

De acuerdo con el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero se reporta 

que México ha incrementado sus emisiones de CH4 causadas por Residuos, y que 

este incremento se relaciona con el aumento en las cantidades de residuos derivado 

por los cambios de hábitos de consumo de la población y el incremento de población 

(INECC y SEMARNAT, 2018).  
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Asimismo, Ortiz-Hernández et al. (2013) reporta las emisiones de CH4 del sector de 

residuos en el estado de Morelos para el periodo 2005-2009, mostrando que las 

emisiones se incrementaron específicamente para la disposición de RSU de 742.35 a 

769.95 Gg de CO2 eq. Para este estudio se concluye que el aumento de las emisiones 

de GEI se debe al incremento en la disposición de RSU. De la misma forma, se señala 

que el incremento en la disposición de RSU está liga al incremento poblacional y a 

los patrones de consumo de la población de la entidad.  

 

Por otro lado, de acuerdo con la Actualización del Programa Estatal de Acción ante 

el Cambio Climático de Morelos se reportó la emisión de CH4 por la disposición final 

de RSU para el año 2010 la emisión fue de 97.13 Gg de CO2 eq, en el año 2020 fue de 

653.8 Gg de CO2 eq y para el año 2030 fue de 933.77 Gg de CO2 eq. Al realizar la 

comparación entre los datos de los años 2010 y 2020, existe una diferencia, ya que 

los datos calculados en la Actualización del PEACCMOR son mayores. La 

metodología utilizada para este proyecto fue conforme a las Directrices establecidas 

por el IPCC del año 2006 (Sheinbaum et al., 2016) y con un nivel de Tier 1. La 

hipótesis del estudio sugiere que las emisiones de GEI se incrementan en este 

período de tiempo debido a que la generación de RSU varía en función del 

crecimiento poblacional. A pesar de que los resultados en ambos estudios son 

diferentes, la tendencia en el incremento de emisiones de GEI a raíz del incremento 

poblacional es similar. 
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CAPITULO VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Derivado del presente trabajo se desglosan las siguientes conclusiones: 

 

 El porcentaje del incremento en la generación de RSU duplica al porcentaje 

del crecimiento poblacional y del PIB, lo que indica que el incremento en la 

generación no es resultado directo del crecimiento poblacional y económico, 

sino del modelo de consumo actual. 

 Las emisiones calculadas fueron de 59.08 a 301.84 Gg de CO₂ eq para el 

periodo de 1999-2020, observándose un incremento debido a la falta de una 

gestión integral de residuos. 

 La disposición final de RSU en el estado de Morelos contribuye con el 0.6% 

de las emisiones de GEI del sector residuos.  

 Estos datos permiten diseñar medidas de mitigación para la disminución de 

los RSU generados en el estado de Morelos. Como impulsar campañas de 

educación ambiental de las etapas del manejo de RSU, específicamente en la 

prevención de la generación y la separación de residuos. 

 En relación con el metano, es importante que se considere el daño ambiental 

que ocasiona su liberación directa, por lo cual, se sugiere su aprovechamiento 

para la generación de energía eléctrica. 

 Se sugiere que el estado de Morelos cuente con información actualizada y 

específica sobre los RSU para el cálculo de las emisiones de GEI. 

 Es recomendable para trabajos futuros la revisión de indicadores como PIB 

per cápita, desarrollo urbano, hábitos de consumo, entre otros, que influyan 

en la generación de RSU. 
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ANEXOS 
 

HOJAS DE TRABAJO DEL SOFTWARE IPCC 2006 

 

En la primera hoja denominada “parámetros” se ingresa el país, la región; el clima 

de la zona; el nivel de Tier; el año base; y las fracciones de DOC y la generación de 

metano, estos últimos parámetros son asignados de manera automática por el IPCC 

(Figura A.1). 

 

 

Figura A.1. Parámetros de la hoja de cálculo del software del IPCC, 2006. 
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La segunda hoja del software titulada Factor de Corrección de Metano (FCM), 

solicita la información sobre los tipos de sitios de disposición final que se encuentran 

en este caso para Morelos. La tabla A.1 indica el porcentaje por tipo de Sitio de 

disposición Final (SDF), así como el valor del FCM establecidos en las directrices del 

IPCC, 2006 (Figura A.2). 

 

Tabla A.1. Valores de FCM y porcentaje por sitio de disposición final. 

 

Tipo de sitio 
Porcentaje de 

SDF en el 
Estado 

FCM 

Gestionado anaeróbico 10% 1.0 

No gestionado-poco profundo (<5 m de residuos) 10% 0.4 

No gestionado profundo (>5m de residuos) y/o capa freática 
elevada 

50% 
0.8 

Sitios de Disposición de RSU no categorizados 30% 0.6 

 

 

 

Figura A.2. Hoja de cálculo del software del IPCC, 2006 sobre FCM.
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La tercera hoja de cálculo del software de la metodología del IPCC 2006 (Figura A.3) 

aborda los datos de actividad, en esta hoja se adicionaron los datos de población en 

millones, la generación de RSU per cápita, el porcentaje de RSU que es dirigido a 

sitios de disposición final, cabe señalar que este porcentaje fue utilizado el valor por 

defecto para México proporcionado en el cuadro 2A.1 del volumen 5, capítulo 2. 

Además, se agregaron los datos de la composición porcentual de los RSU 

(Alimentos, jardín, papel, madera, textiles, pañales, plásticos y otros inertes). Para el 

período 1998-2012 la información fue proporcionada por el SNIARN, los años que 

no contaban con información de composición de RSU, fueron calculados mediante 

regresión lineal (Tabla IV.3). 

 

 
 
Figura A.3. Datos de actividad del sector de residuos del software del IPCC del año 

2006.  
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En la hoja para el cálculo de metano (Figura A.4), se utilizaron los datos de Carbono 

Orgánico Degradable (COD) consultados en la tabla 3, Anexo E[4] del Inventario 

Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (INECC y 

SEMARNAT, 2018) (Tabla A.2). 

 

Tabla A.2. Valores de COD por tipo de residuo. 
 

 
 

 

 
 

Figura A.4. Cálculo de metano por tipo de residuos. El residuo que se muestra en 

esta figura es el papel/cartón, realizados en el software del IPCC del año 2006. 

 Alimentos Jardín papel Madera Textiles Pañales 

COD 0.220 0.100 0.040 0.020 0.040 0.220 
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Finalmente, en la hoja de resultados (Figura A.5) se muestran las emisiones 

generadas de metano. 

 

 

 

 
 
Figura A.5. Resultados generados en el software del IPCC del año 2006. 


